
San Miguel De Los Bancos, 09 de julio del 2018. 

Señor: 

Edi Marcelo Pacheco Ambuludi. 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO “PACHECO AMBULUDI S. A” 

Presente: 

De nuestras consideraciones. 

A usted con los debidos respetos me dirijo a fin de solicitarle lo siguiente: 

Que autorice a quien corresponda se proceda a tomar nota de la transferencia de acciones de nuestra ¡1 
realizada por los señores: 

NOTARIA PUBLICA 
Son Miguel de Ls Bancos 

  

Yo, MAYRA ALEXANDRA CHANGO GUAMÁN, ecuatoriana mayor de edad portadora de la cedula: 1721477659, 

Y — NÉSTOR PATRICIO CHANGO GUAMÁN, ecuatoriano mayor de edad portador de la cedula: 1725562159, 
HEREDEROS Del Sr. NÉSTOR OCTAVIO CHANGO VACA con CC. 1706877410 quienes transferimos UNA ACCIÓN de 
DIEZ DÓLARES AMERICANOS a favor de la Sra.; MARCIA ISABEL GUAMÁN MULLO Ecuatoriana de estado civil 
“VIUDO” con CC.1709579682, La misma acción que quedara registrada en el libro de acciones y accionistas de la 
compañía con 09 de julio 2018. 

Porla favorable atención a nuestra solicitu 
Atentamente, 

AL 
Mayra Alexandra Chango Guamán 

Cl. 1721477659 

> 4h) 
Nestor Patricio. 0 

C11725562159 

  

de 

Marcia Isabel Guáman Mullo 

C1.1709579682
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NOTARÍA PÚBLICA 
San Miguel de Los Bancos. 

Gaos UN 
Factura: 002-002-000020043 20181707001D01273 

Dr. Patricio ela o rea 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20181707001D01273     Ante mí, NOTARIO(A) RAUL PATRICIO BELALCAZAR GARZON de la NOTARÍA PRIMERA — comparece(n) MAY! 

ALEXANDRA CHANGO GUAMAN portadoría) de CEDULA 1721477859 de nacionalidad ECUATORIANA, mayoríes) de edal, 

estado civil CASADO(A), domiciltiado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad e COMPARECIENTE, 

NESTOR PATRICIO CHANGO GUAMAN poradoría) de CÉDULA 1725562159 de nacionalidad ECUATORIANA, mayoríes) 

de edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO. POR SUS PROPIOS DERECHOS an calidad de 

COMPARECIENTE. MARCIA ISABEL GUAMAN MULLO portadoría) de CÉDULA 1709579682 de nacionalidad 

ECUATORIANA. mayor(es) de edad. estado civl VIUDO(A), domiciiado(a) en QUITO. POR SUS PROPIOS DERECHOS en 

calidad de COMPARECIENTE; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en al documento que antecede 

DOCUMENTO PRIVADO, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) an tados sus actos publicos y privados, siendo en 

«consecuencia auténtics(s). para constancia firma(n) conmigo an unidad de acto, de todo lo cual doy 'e. La presente siligencia 

se realiza an ejercicio de la atribución que me confiere al numeral noveno del arículo sleciocno de la Lay Notarial - El 

presente reconocimiento no se rañiere al contenido del documento que antecede, sobra cuyo texto esta Notaria. no asume 
responsaoilicad alguna. Se archiva un onginal. SAN MIGUEL DE LOS BANCOS, a 22 DE JUNIO DEL 2018, (16:42). 

ED TE HO 
MAYRA ALEXANDRA CHANGO GUAMAN ES NESTOR PATRÍCIO CHANGO GUAMAN 
CEDULA 21477850. CEDULA 17205821sS 

MARCIA ABEL GUAMÁN MULLO A osea 

NOTABICÍ) BALL PATRICIO SELALCAZAR GARZON 
NOTARÍÁ PRIMERA DEL CANTÓN SAN MIGUE: DE -0S BANCOS



A 
Factura: 002-002-000013163 20171707001000033 

  

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N'201717070010000%9 

  

  PENA DE OTORGAMIENTO [ROTO 
[ROMORE DEL PETICIONARIO: [ARCA GUA 
[RTTOENTIFICACIÓN DE   

    

En     

  Esa 

/ 
NOTAÑIO(A) RAUL PATRICIO BELALCAZAR GARZON 

—-MOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN . MIGUEL BANCOS



SEÑOR NOTARIO: 

Nosotros: MAYRA ALEXANDRA CHANGO GUAMAN, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casada, mayor de edad, de ocupación empleada publica, domiciliada en la 

parroquia Gualea, Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, por mis 

propios y personales derechos; NESTOR PATRICIO CHANGO GUAMAN, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltero, mayor de edad, cadete, domiciliado en la 

parroquia Gualea, Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, por mis 

propios y personales derechos; y, la señora MARCIA ISABEL GUAMAN MULLO, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil viuda, mayor de edad, de ocupación 

quehaceres domésticos, domiciliada en la parroquia Gualea, Distrito Metropolitano de 

Quito, provincia de Pichincha, por mis propios y personales derechos, a Usted 

respetuosamente decimos: 

De conformidad con la partida de matrimonio de la señora MARCIA ISABEL GUAMAN 

MULLO, vendrá a su conocimiento que fue de estado civil casada con el señor NESTOR 

OCTAVIO CHANGO VACA. 

De conformidad con la partida de defunción de NESTOR OCTAVIO CHANGO VACA, 

vendrá a su conocimiento que falleció en la parroquia Calacalí, cantón Quito, Provincia 

de Pichincha, el dieciséis de enero del año dos mil diecisiete, sin haber otorgado 

testamento alguno. 

De conformidad con las partidas de nacimiento que acompaño, vendrá a su 

conocimiento que el señor NESTOR OCTAVIO CHANGO VACA, fue padre de MAYRA 

ALEXANDRA CHANGO GUAMAN, y NESTOR PATRICIO CHANGO GUAMAN. 

En atención a lo expuesto y amparado en la Ley Notarial comedidamente solicitamos 

a usted se sirva conceder la posesión efectiva pro indiviso de los bienes dejados por el 

causante NESTOR OCTAVIO CHANGO VACA, a favor de sus hijos: MAYRA ALEXANDRA 

CHANGO GUAMAN y NESTOR PATRICIO CHANGO GUAMAN, con derecho a cuota 

hereditaria, y de su cónyuge sobreviviente MARCIA ISABEL GUAMAN MULLO, con 

derecho a gananciales, dejando a salvo el derecho de terceros..



Para el efecto acompaño partida de defunción, partida de matrimonio, partidas de 

nacimiento y copia de cedulas de los hijos del causante 

Usted señor Notario, se servirá levantar el Acta Notarial de Posesión Efectiva de los 

Bienes dejados por el causante NESTOR OCTAVIO CHANGO VACA, en forma proindiviso, 

dejando a salvo el derecho que terceros podrían tener en esta sucesión, se conferirá 

las respectivas copias para la Inscripción en el Registro de la Propiedad 

correspondiente. 

Firmamos con nuestra Abogada Patrocinadora 

2d 
SRA. MAYRA ALEXANDRA CHANGO GUAMAN 

C.C. 1721477659 

>, 
SR. NESTORPATRI 

C.C. 1725562159 

SRA. MARCIA ISABEL GUAMAN MULLO. 
E cn 709579682 

  

CHANGO GUAMAN 

      

a 224 F.A.C.J.M



Qu. UI 
Factura: 002-002-000013028 20171707001P00051 

  

PROTOCOLIZACIÓN 20171787001P00051 
POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 18 DE ENERO DEL 2017, (17:15) 
"OTORGA: NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON $. MIGUEL BANCOS 
CUANTÍA: INDETERMINADA. 

POR RAUL PATRICIO BELALCAZAR GARZON 

¡Sus PROPIOS DERECHOS 

¡SUS PROPIOS DERECHOS 

sus PROPIOS DERECHOS. 

  

"Nombre del causante: NESTOR OCTAVIO CHANGO VACA 
Obtaracones: ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN ETECTIVADE LOS BIENES DEJADOS POR El CAUSANTE NESTOR OCTAVO CHANGO VACA, A FAVOR 05 DE 
SUS HUOS: MAYRA ¡Y NESTOR PATRICIO CHANGO GUAMAN, CON DERECHO A CUOTA MEREDITARIA, Y A SU 

ENTE MARCIA ADE CUAMAN MULLO. CON DERECHO A GAMANCILES, SI PEACE DEL DERECHO QUE TERCEROS PODRÍAN PENER ENESTA 
SUCESIÓN. 

  

NOTAR) RAUL ne 'GARZON 
a —nofÁRA PRIMERA DEL



2017 — 17 — 07 — 01 —P00051 
NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN SAN MIGUEL DE LOS BANCOS 

DOCTOR RAÚL PATRICIO BELALCÁZAR GARZÓN 
FACT. N* 

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO 

DE LOS BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE 

NESTOR OCTAVIO CHANGO VACA 

CUANTIA INDETERMINADA 

Di 2 Copias 

(CLS) 

En la ciudad de San Miguel de Los Bancos, Provincia de Pichincha, el 

día Miércoles DIECIOCHO de ENERO del año dos mil diecisiete, ante 

mi DOCTOR RAÚL PATRICIO BELALCÁZAR GARZÓN, NOTARIO 

PRIMERO DEL CANTÓN SAN MIGUEL DE LOS BANCOS, 

comparecen ante esta notaria, con plana capacidad, libertad y 

conocimiento, a la suscripción del presente instrumento, los señores: 

MAYRA ALEXANDRA CHANGO GUAMAN, NESTOR PATRICIO 

CHANGO GUAMAN, y MARCIA ISABEL GUAMAN MULLO, a fin de 

solicitar la Posesión efectiva de los bienes que en vida fueron del señor 

NESTOR OCTAVIO CHANGO VACA. Al efecto procedo a receptar la 

DECLARACIÓN JURAM ENTADA, rendida por los comparecientes: 

MAYRA ALEXANDRA CHANGO GUAMAN, de nacionalidad 

DOCTOR PATRICIO BELALCAZAR GARZON 
NOTARIO DE SAN MIGUEL DE LOS BANCOS



  

ecuatoriana, de estado civil casada, identificada con cedula de 

ciudadanía número uno siete dos uno cuatro siete siete seis cinco 

nueve, mayor de edad, de ocupación empleado público, domiciliada en 

la parroquia Gualea, cantón Quito, Distrito Metropolitano, provincia de 

Pichincha, y de transito por este cantón, teléfono móvil número cero 

nueve ocho tres tres seis cero uno tres dos, correo electrónico 

mayr.1988(QGhotmail.com, por sus propios y personales derechos; 

NESTOR PATRICIO CHANGO GUAMAN, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltero, identificado con cedula de 

ciudadanía número uno siete dos cinco cinco seis dos uno cinco nueve, 

mayor de edad, cadete, domiciliado en la parroquia Gualea, cantón 

Quito, Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha, y de transito por 

este cantón, teléfono celular número cero nueve ocho nueve uno cuatro 

nueve ocho dos dos, correo electrónico patto9406Ghotmail.com, por 

sus propios y personales derechos; y, la señora MARCIA ISABEL 

GUAMAN MULLO, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil viuda, 

identificada con cedula de ciudadanía número uno siete dos cinco cinco 

seis dos uno cinco nueve, mayor de edad, de ocupación quehaceres 

domésticos, domiciliad en la parroquia Gualea, cantón Quito, Distrito 

Metropolitano, provincia de Pichincha, y de transito por este cantón, 

teléfono fijo tres seis dos nueve nueve cero seis, por sus propios y 

personales derechos, a quienes de conocer doy fe al haberme 

presentado sus cedulas de identidad (ciudadanía) y certificados de 

  DOCTOR PATRICIO BELALCAZAR GARZON 
NOTARIO DESAN MIGUEL DE LOS BANCOS



  

votación cuyas fotocopias solicitan sean agregadas debidamente 

certificadas y autorizándome de conformidad con el artículo setenta y 

cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y datos Civiles, a la 

obtención de su información en el Registro Personal Único cuyo 

custodio es la Dirección General de Registro Civil, Identificación y 

Cedulación, a través del convenio suscrito con esta Notaria, que se 

agregarán como habilitantes; y, quienes instruidos por mi sobre la 

responsabilidad que tienen de decir la verdad, libre y voluntariamente, 

sin presión de ninguna clase, declaran: a) Que el causante NESTOR 

OCTAVIO CHANGO VACA, fue de estado civil casado con la señora 

MARCIA ISABEL GUAMAN MULLO; b) Que el causante NESTOR 

OCTAVIO CHANGO VACA, fue padre de MAYRA ALEXANDRA 

CHANGO GUAMAN y NESTOR PATRICIO CHANGO GUAMAN; c) 

Que el causante NESTOR OCTAVIO CHANGO VACA, falleció en la 

parroquia Calacalí, cantón Quito, Provincia de Pichincha, el dieciséis de 

enero del año dos mil diecisiete, sin haber otorgado testamento alguno, 

dejando como beneficiarios a sus hijos: MAYRA ALEXANDRA 

CHANGO GUAMAN y NESTOR PATRICIO CHANGO GUAMAN, con 

derecho a cuota hereditaria; y, a su cónyuge sobreviviente MARCIA 

ISABEL GUAMAN MULLO, con derecho a gananciales; y, c) Que lo 

afirmado se ratifica con las partidas de matrimonio de la compareciente 

MARCIA ISABEL GUAMAN MULLO, partida de defunción del causante 

NESTOR OCTAVIO CHANGO VACA, y, partidas de nacimiento de los 

  DOCTOR PATRICIO BELALCAZAR GARZON 
NOTARIO DE SAN MIGUEL DE LOS BANCOS



  

Cta 

hijos del causante, incorporadas a esta acta. En atención a todo lo 

expuesto, expresan y ratifican su deseo de que se declare la Posesión 

Efectiva Proindiviso de los Bienes dejados por el causante NESTOR 

OCTAVIO CHANGO VACA, a favor de sus hijos: MAYRA ALEXANDRA 

CHANGO GUAMAN y NESTOR PATRICIO CHANGO GUAMAN, con 

derecho a cuota hereditaria; y, a su cónyuge sobreviviente MARCIA 

ISABEL GUAMAN MULLO, con derecho a cuota de gananciales.- 

Habiéndose cumplido con el mandato legal, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral doce del articulo dieciocho de la Ley Notarial, 

en mi calidad de Notario del Cantón San Miguel de los Bancos, y 

amparándome en la Declaración Juramentada de los solicitantes que 

antecede, y en su respectiva petición, CONCEDO EN FORMA 

PROINDIVISO LA POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS 

POR EL CAUSANTE NESTOR OCTAVIO CHANGO VACA en favor 

de sus hijos: MAYRA ALEXANDRA CHANGO GUAMAN y NESTOR 

PATRICIO CHANGO GUAMAN, con derecho a cuota hereditaria, y a 

su cónyuge sobreviviente MARCIA ISABEL GUAMAN MULLO, con 

derecho a gananciales, sin perjuicio del derecho que terceros 

podrían tener en esta sucesión.- La cuantía de este contrato por 

su naturaleza es indeterminada. Cumplidos los requisitos legales 

confiero las copias correspondientes para que el Registrador de la 

Propiedad inscriba la presente Acta de Posesión Efectiva en los Libros 

correspondientes, en que consten inscritos los bienes del causante, 

  DOCTOR PATRICIO BELALCAZAR GARZON 
NOTARIO DESAN MIGUEL DE LOS BANCOS



   
hecho a lo cual suscriben la presente Acta Notarial los declarantes 

conjuntamente conmigo el Notario, en unidad de acto, en el mismo lugar 

y fecha arriba indicados, QUEDANDO INCORPORADA AL 

PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA DE TODO LO CUAL DOY FE.- 

  

SRA. MAYRA ALEXANDRA CHANGO GUAMAN 
C.C, 92/4765 CV. Col =rAs 

  

SR. NESTOR PATRICIO CHANGO GUAMAN 
CC. 17 CM. —— 

  

SRA. an ISABEL GUAMAN MULLO    

    

C.C. tio C.V. 001-1239 

e A 
Y 

DOCTOR L PATRICIO BELALCÁZAR GARZÓN 
NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN-SAN MIGUEL DE LOS BANCOS 

S=2 

  DOCTOR PATRICIO BELALCAZAR GARZON 
NOTARIO DESAN MIGUEL DE LOS BANCOS
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REPÚBLICA DEL ECUADOR y: 
EA bieción General de Registro Civil ldeniiieación y Ceduleción 

V 

  

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 

CERTIFICADO: Que con número de registro de inscripción: D-770-000002-04 en ECUADOR, 
provincia de PICHINCHA, cantón $ MIGUEL DE LOS BANC, parroquia $ MIGUEL DE LOS BANCOS, y 
con fecha 7 DE ENERO DE 2017, está inscrito el registro de defunción de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: NESTOR OCTAVIO CHANGO VACA con N.U.I./pasaporte 
No. 1706877410, nacionalidad: ECUATORIANA, sexo: HOMBRE, estado civil: CASADO, edad: 56 
años. 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, 
parroquia CALACALI, 16 DE ENERO DE 2017. 
Causa de la muerte: TRAUMATISMO CRANEO ENCEFALICO, Responsable que declara la 
defunción: DR. FRANKLIN VILLARES MSR. L.48 5.35 N. 103. 
CÓNYUGE / CONVIVIENTE SOBREVIVIENTE: GUAMAN MULLO MARCIA 1. 
PADRE DEL/LA FALLECIDO/A: CHANGO ALONSO. 
MADRE DEL/LA FALLECIDO/A: VACA HILDA. 
SOLICITA LA INSCRIPCIÓN: SEGUNDO MANUEL GUAMAN MULLO, N.U.l/pasaporte 
No.1705129755, de nacionalidad ECUATORIANA, S 

  

FELIX HUMBERTO CALERO SILA ; 
5, AGENCDEREGISIRO CIVIL 

  

SAN MÍGUEL DE LOS BANCO” 
VEpprar 
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mula DERÚBLICA DEL ECUADOR, — oso E. 
1 

! 
DIRECCION PROVINCIAL DE PICHINCHA 

  

  

CERTIFICO: Que en el registro de coeos ÓN 
Parroquia GUALEA Del Canton QUITO*+*+**+ correspondiente a 1988 Tomo 1- Pagina 19, Acts 19 ; consta lá inscripcion de: CHANGO GUAMAN MAYRA ALEXANDRA 

  

  

   
nacido en: SÁNGOLQUT á Provincia de PICHINCHA******; el VEINTITRES 
NOVECIENTOS OCHENTAIOCHO * ” ¿HIJA 
nacionalidad ECUATORIANA*+****** ; y de; GUAMAN nacionalidad ECUATORIANA +++++**. ON 

     
$e 

S MIGUEL DE 10S BANC a; 18 de ENERO *** depa. 

Cedula: 172147765-9 2 5 

  

COMA INTEGRA: 
Diao miro 
EMATAMOMO 
DoErUNciÓN     
10 - 4996014 

800 00 000 000 0000 0080



my REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

EUMONDLAtCHO 

  TEO MIS OSI IBN MIO     

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cadulación 

= Z 

DIRECCION PROVINCIAL DE PICHINCHA 
a — 

PARTIDA DE NACIMIENTO 

  
  

1   

  

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: ***** 
Parroquia GUALEA Del Canton QUITO*»»: 

  

  
      

er er 
  

  

  

correspondiente a 199% Tomo 1- Pagina 38, Acta 38 ; consta la inscripcion de: CHANGO GUAMAN NESTOR PATRICIO 
nacido ent GUALEA JOMEOR; TINA elareas Provincia de PICHINCHA**=="*; el DIECIOCHO * de ¿UÓNIO =** _de MEL 

  

NOVECIENTOS NOVENTAICUATRO 
nacionalidad ECUATORIANA*- 
nacionalidad ECUATORIANA: . - SO 
$ MIGUEL PE LOS BANC a, 18 de ENERO *** de1%:2017. 

   
ee € 

Cedula; 17255621519 S 

     
CACA DE REC OE UN uo 

  

y NESTOR OSTAVIO 
ISABEL 

ñ COPA MATEGRA. _ 
MAENTO. NACIMIENTO. CEST HOMETRCO/GOR CENT ÍNDICE DATAN Pasramomo MAMONO Juse/roEsión pata 
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Dirección General de Registro Cul. Idantifcasión y Cedi/ación 

mua REPÚBLICA DEL ECUADOR $ e eos. 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1721477659 

Nombres del ciudadano: CHANGO GUAMAN MAYRA ALEXANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/RUMINAHUN/SANGOLQUI 

  

Fecha de nacimiento: 23 DE ABRIL DE 1988 

GD Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PUBLICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SIMBAÑA BEDON JUAN GABRIEL 

Fecha de Matrimonio: 27 DE ABRIL DE 2012 

Nombres del padre: CHANGO VACA NESTOR OCTAVIO 

Nombres de la madre: GUAMAN MULLO MARCIA ISABEL. 

Fecha de expedición: 7 DE MAYO DE 2015 

Infomación cortiicada ala fecha; 18 DE ENERO DE 2017 
ENlren CARMELA LismeTH SAPATANGA CAJAMARCA - PICHINCHA-SAN MIGUEL DE LOS BANCOS-NT 1 > PICHINCHA - SÁN MIGUEL DE LOS BANCOS 

    
ES Verified ARRE 

IN de certíficado: 170-004-34098 2eALo8 Ba pies 73 

LAO ll 170-004-34098 Director Ganora Hogar Cv Klan y Caacón Documento lrmado 
  

  

Confirme la información en hitps/Mvirtual regintrocil gob. ecVaIdaCaO, ro o e o
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al REPÚBLICA DEL ECUADOR $ aso Dirección General és Registro Civi, Identificación. y Ceduación 

4 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD / 

Número único de identificación: 1725562159 

Nombres del ciudadano: CHANGO GUAMAN NESTOR PATRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GUALEA 

Fecha de nacimiento: 18 DE JUNIO DE 1994 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  Cónyuge: - 

Fecha de Matrimonio:   

Nombres del padre: CHANGO VACA NESTOR OCTAVIO 

Nombres de la madre: GUAMAN MULLO MARCIA ISABEL 

Fecha de expedición: 20 DE JULIO DE 2012 

Información corticada ala fecha: 18 DE ENERO DE 2017 
Nes RTEALIORETTA SACATANCO CAJAMARCA - BICHINCHA-SAN MIGUEL DE LOS BANCOS-NT 1 - PICHINCHA - SAN MIGUEL DE LOS BANCOS. 

| de certificado; 175-004-34 

A. 
Director General del Registro Civl,Identiicación y Cedulación 

rmac    Ñ 
    

1 

'https:llvirual registrocivl gob.eciValidación, ingresando el número de nenificado. Vigancia: 3 mesas 6 ee aa a  
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Dirección General de Registro Civ, Identifesción y Cedu'ación 
a REPÚBLICA DEL ECUADOR ec 

A 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1709579682 

Nombres del ciudadano: GUAMAN MULLO MARCIA ISABEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GUALEA 

  

Fecha de nacimiento: 26 DE DICIEMBRE DE 1966 

(Y Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo; MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: CHANGO VACA NESTOR O 

Nombres del padre: GUAMAN JOSE MANUEL 

Nombres de la madre: MULLO MARIA 

Fecha de expedición: 28 DE OCTUBRE DE 2011 

Información cesíficada a la focha: 18 DE ENERO DE 2017 
Elnisor: CARMELA LISBETH SAPATANGA CAJAMARCA - PICHINCHA-SAN MIGUEL DE LOS BANCOS-NT 1 - PICHINCHA - SAN MIGUEL DE LOS BANCOS. 
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Ing. Jorge Troya Fuertes. 
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2017 — 17 — 07 — 001 — 000033 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTON SAN MIGUEL DE LOS BANCOS 

DOCTOR RAUL PATRICIO BELALCAZAR GARZON 

(KB) 

RAZON: Se celebró la presente Escritura Pública de "POSESION 

EFECTIVA”. Ante el Doctor Raúl Patricio Belalcazar Garzón. Otorgado por el 

causante señor: NESTOR OCTAVIO CHANGO VACA A favor de: MARCIA 
ISABEL GUAMAN MULLO Y OTROS el 18 de Enero del dos mil Diecisiete. 

Cuyos archivos se encuentran actualmente a mi cargo y en fe de ello confiero 

esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, la misma que fue solicitada por la 

señora: MARCIA ISABEL GUAMAN MULLO con cedula de ciudadanía 
170957968-2 Debidamente firmada en San Miguel de los Bancos el día 

Miercoles 01 del mes de Febrero del año Dos Mil Diecisiete. 
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